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     “ESCRITURÁ NUMERO "+ MIL “SETecIÉNTOS CUARENTA Y CINCD +. 1 
a” A : mo: a o Do . , CS 

3 AO go e CONSTITUCION DE COMPARÍA LIMITADA - 
DI LEAN A - OLE DEC EUADOR BA” 
sroblamatboa ion, 1 “ocios: ' COLA 

Tas 

4 

5 
pue sr Gonzalo de la Carrera Correa 3 
TOO to 21200 2500" gr, Aldo Chotzen Silva * 
a AREA PITA sociÁL: $ S/. $'000.000,00 * 

E AS OY an RA py nar ne. = ON Ye 56 ” E 

9 or 28 copla 
10 AO OU MTI TA ST z 

sí HÉCE OS zi PS . —- 

12 ES CREO ROCES AA COI ae po pro 

13" "Eni la ciudad de San Francisco de Quito, capital de ta República del 
a NEU NV ROF CARRITOS 

14" “El úador, hoy, día martes, veintidós de agosto de mi1 nove- 
para 02 stor bebomol2 2 0% 

cientos noventa y cánco; t anto. mi, 'doctora Alicia ESTUPIÑAN 
ce e ¡ E y 

16 * "MUÑOZ Notario Tertera Suplente dé este cantón, por licencia conce- 

17 _ a para coña Supero de Jia al tl dor Robar SALGA. 
9 r, 

18 DO SAL ' comparecen: el Señor Gonzalo de la Carrera Correa, 

19 "chileno, casado; y, el señor “Ciickeen sia, chi. soliero: ambos do: 

20 ” miciliados eh Chile, y legalméris representados por su apoderada es- 
A. A Yo Dr 

21 pecial lá doctora Catalita Arias Romero, según así consta del poder 

22 “que én copia se agrega. La compáreciente es “ecuatoriana, soltera, ma- 

23" yór de edad, domiciliada en esta ciudad, legalmente capaz para contra- 

24 tar y obligarse, '8 quien de conocerta doy fe; y dice: que eléva a escritura 

25 pública la minuta que “me presenta: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en 

26 su registro de Escrituras Públicas a'su cargo, une de la cual conste el 

27 contrato de Constitución de la Compañía Anónima que se denominará 

28 ORIFLAME DEL ECUADOR S.A.. Los compareciente son el señor 
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Gonzalo de la Carrera Correa de nacionalidad chilena, a, casado y) domici- 
But PA 

liado en Chile y el señor Aldo Chotzen Silva de nacionalidad chilena, 

soltero y domiciliado en, Ghile, debidamente.repr esentados por su apo- 
aódl 

derada especial 1 JaDra., ¿Catalina Arias R Re omgro de nacionalidad ecuato- 

riana, de estado civil soltera, Por sus propios derechos, y domiciliada en 
Mi 

la ciudad de Quito, .Los com ientes intervienen en la constitución 
Y 219. ist Ll EN E oa 

de la Compañía com ng inversionistas e extranjeros directos. CAPIT ULO 

PRIMERO DE HA o PENC OMINACION, ¿PBJET O, NACIONALIDAD, 
DY 

DOMICILIO Y DURACION DE LA COMPANIA, ARTICULO PRIMERO 
105 .6z 

El objeto social de la Compañía será: Fabricación, manufactura, venta, 
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comercialización, distribución, importación, exportación, por ¿cuenta 

hd 
N
 propia o ajena mediante cualquier metodo, de toda clase de productos 

de. belleza a y ¿Perfumeria o productos : similares, productos : de cuidado de 
¿GO UL rá 2 Dat 

la piel y otros productos cosmeticos, vitaminas y ¿Suplementos aliment 
Tibi 

Sios., Para el cumplimiento. de su objeto la Sociedad podrá MA 
pida GOA. coda Da SM 

10 | otras sociedades o incorporarse a La compañía podrá á realizar 
30 BIShOn COGg Mah Gil 9D 0. ellas. bo. 97 

17 da clase de actos civiles, mercantiles, Comerciales, industriales o de 
ARA ar A OIL OD Mall ¡NTSPIEN ORO base 

>
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S
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- 
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18. . servicios y asesoría no prohibidos por las leyes. A , quirir acciones, par- 

19, Hepaciones o echos de compares aan prota con 
20. ción de nun compañías esttls 2 pride, patepgndo como 
21 s Parte en el el contrato. constitutivo, fusionándose, ¿e incorporándose con 

22 | ota, compañía o transformándose en una Compañia di distinta conforme 

23, o disponga la ey. Actuar lo e o manden, o mandataria de 
as , Personas naturales o Jurídicas nacionales o extranjeras en | líneas afines 

25 , alot objeto > social, abrir toda clase de de > cuentas corrientes sean comerciales 

26 29 bancarias, Aorgar o, solicitar garantías. bancarias, La Compañía podrá 

27 participar en toda clase de licitaciones con el Estado ya sea sola o for- 
O 

28 mando consorcios « con compañías nacioneles yo extranjeras, o aso- 
e 244 
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A E > A EN 
* 4 * diáandoseé con compañías existentes o cue se fueren a 

2%” mente la Compañía tióne facultad de” participar con compañías. 

- 3% tado; conformando Compañías “da economía mbda o de cualquier otra 
mear 

4" naturaleza. La Compañía pódrá pe participar en concursos públicos o pri- 

ag “Vados para la A comer comercialización de "productos de belleza y perfumería 

“E * púgiendo jara cumplil su objetivo. ARTICULO TERCERO La sociedad 

7 a den yv, 2enaoval con iintao Dt: 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es Ía ciudad de 

a my DUO TA, 

' 8" Quito, pudiendo establecer siculsa les o agencias e en uno o varios luga- 

PS * reldaritro de la Re Republica dí del'Eciador fuera de e elía, si así*lo acorda- 

0 53 unta dóndrn Ye Añcionistás. ARTÍCULO CUARTO La duración 

41" ad la Compañtá ¿erá de cincuenta (50) años contados a parti de la fe- 
12 ca Si 7 do edo legalmente e constituida por la inscripción. en el Regis- 

13 ' 15 Meicantl. pudiendo “prorrogarse por períodos iguales o disolverse 

14" eióndlin duando astió decidiera ld unta General de Acclonis- 

15” 665 de EShtormidad don la Ley de Compañias y los presentes Estatutos. 
A CAPITAL SOCIAL Y DE LOS DERE- 

1 pe "cHos V'LAs OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS El Capital so- 

   

A     

       
    

           

e RN ¿ dé cinco mifones de sucres (8'000.000,00 
ete ! DA » a] yaa IAS: 

49" ” divididos en ñ cinco Sh mil 5.000 | acciones ordinarias nominativas 

20 "dé úr mil gutres cad A úna, integrado dela siguiente manera: 
7 nr aa e a A ge o 

24 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL ACCIONISTA 
qna Gmmo3O OIT, CAPITAL - CAPITAL . NUMERO —-. 

SUSCRITO PAGADO ACCION 

24 _ Gonzalo de la Ca amera” E" 500.000 500.000 _2500 | 
* - so! Aldo Chi CS a Ta Ss - 

¿5 hotzen. 2500.60 7500.00 "2500 
06 000 "5-7 TOTAL: S/. 5'000.000  5'000.000 5000 

27 Las sumas pagadas éh numerario han sído depositadas en la Cuenta 

28 de Integración de Capital de lá Cómpañía en el Banco de la Produc- 
qe ds 

29  cióni, cuyo Certificado acompaño como documento habilitante dé la pre- 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

Página 3 de 11 

 



  

  

1. sente escrífura Pública. ARTICULO SEXTO Los títulos de acciones se- 

¿Mán 1 firmados | por el Presidente, y el Gerente Genera! de la Compañía y 

- Y 

3> 2 o Lu 2 on de 20 GT. 

e vará, una ¿eyenda que diga ORIFLAME, DEL ECUADOR y lo los, demás 

4 declaraciones constantes en.el artículo ciento ochenta y nueve (189), de 
AMLO Y VENIMOS iaa Bra Dif ft hs 

591, -ey de Compañias. Cuando se emitieren nuevos titulos de acciones 

.., ¿2 Yu de Aveo de aplal so tncrn u mer de arden y on 
7  servarán los nuevos. títu las, antedichas. leyendas y Y. declaraciones. 

Ea PRO E O AECA CR AAAMO LS E Los 

8 , ARTICULO SEPTIMO Las jones con, derecho. a. voto tendrán en 
es Do O INS ¿iu dB e UA AGO 

2 ¿Proporción ¡ asu 1 valor p gado. Es nulo todo convenio que restrinja la fi- 

10 E bertad de vo voto « de los, accionistas c que tengan derecho a votar. ARTICU- 
A A Ei a li A] 

M4. LO OCTAVO Fara proceder al aumento de capital o disminución de 

12 capital, social será necesaria la la ¿aprobación « de la Junta General de Ac- 
ha Vas eii os OY vi 

13. me clonistas de conformidad con lo dispuesto, e en la Es de Compañías. 
eMELuG: 20004 :0 e, Pon AAA 

14 ARTICULO NO VENO caso de destrucción pé de un titulo o 
- MISA qa LINO Bit n el, aso dur Ohidbids 1 pérd lc ¿Ed do 

Peares interesado, se procedera a lació de estos 
. IS. Kie MM. "4d 2o' V eb: ¡56qmO. S e Bl JON. la anula : A. sn. y 

A 0% z la expegición de una nueyay Es acue ee uerdo RA n lo.previsto en el: -articulo 

17. a diez (210) ge la ley la ley d de Compañtas. ARTIGULO DECIMO Se 
GEES AM dela e 

1 8... sopyiderará. propietario de las acciones nominativas ordinarias a quien 
y DUE Bare SL COMIC Ga e 

4 9 o “aparece como tal en el libro de Acciones y ¡¿ecionistas. La 1 Propiedad de 
2 tir eri DEDO (UI 

20 las acciones nominativas se transferira mediante n nota de cesión que se 
ETA adi o A id 

21 constar, en el título Correspondiente o en hoja adherida al mismo a. m2 ae A 

22 firmado por: «quien lo trarfieto. ARTICULO DECIMO PRIMERO la 
IA A 

23 “Compañía formará su fondo. de reserva de conformidad, con. el artículo 
ao 

24 trescientos treinta y nueve 699) de la citada ley. ARTICULO | DECIMO 
Ln 

25. “SEGUNDO Los accionistas ejercerán el derecho de preferencia para la 

26 “suscripción de las acciones en el caso de aumento de capital, en la 
po. Mie a : 43 

27 Proporción «carrespondiente al. valor de sus acciones y con la consi- 
Ta Mie sl La A 

28 guiente aplicación de las normas establecidas en los artículos ciento 
ea . Ls .* Lo o ca A . ca A] Po? . 
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MA nove vella Y dut (184) Y Siguientes de la Ley de Compañias 

  

chair ! eS 

“Te en el p plazo de tr treinta (30) días siguientes a la publicación del aviso 
: = ESA MUI 

NOTARIA |: Id dél acuerdo. ARTICULO ) DECIMO TERCERO En cuanto a 
TERCERA os dotechos 213 lo mt EU. le 6 NE: Edi A E 

“obligaciones : y responsabilidades de loas accionistas se 
- rios AVES Mo Sib eS 

6 a al ecu 0 nel párrafo Guinto de la sección Y de la Ley de 

Coibéhlas. ARTICULO DECIMO CUARTO Mientras no sea cubierto el 
MA 2 MIRE Op CIO DA 

a wir evle2 2ineS conespondientes a los “Aumentos de Capital, la 
io pa a A a nano nh. 

9 "sociedad entregará a los accionistas "solamente el Certificado provisio- 

io". rd en' 51 que conste el número de “acciones suscritas, el valor y y el plazo 

  

miras .. esxtcotr. 

14 de'pago e 16d mim as. CAPITULO ' TERCERO. “DE LA ADMINISTA- 
nn 2, A ad TU 

12 CIONDELA COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO QUINTO La Compañía 
. n jaca añ í 20m Qe IRSA 

13" estará go Semada por la. “Junta “General de Accionistas. y administrada 
i a 7 PE A 

14. “POr el Plesianis yal Borente General. ARTÍCULO DECIMO SEXTO 
, e. Or ¡brut A A A REO 

150" os $ adminitiridores cumplirán con todas las obligaciones que la lay 
y ce | 

0 BRDPIRDSSVALD El Mole A 

46- a ¿ome de su cargo y responsabilidad y de acuerdo con lo que 
born EIN E ino 

177 ¿3 pissa sE Estatutos se dispone | para cada uno de los órganos de 

18 e [Sfación”” ARTÍCULO. 'DEcIMO SEPTIMO Las reuniones de 
19” Junta Geñelal serán ordinarias o > estraordinaras. las ordinarias se se reali- 

20 "zi por 16 ménos úna'vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

24" “a ta finalización del ejercicio ecoriómico de , conformidad con el artículo 

22" “doscientos setenta" y seis (276) de la Ley de Compañias. Las reuniones 

23 extraordinarias € citando asi lo resuelvo el Presidente o a solicitud de él e o 

An? 

24' dellos aetionistas que rej ¡ por k sel VEINTICINCO uN 

25 ciento (259) del capital social. Las convocatorias. a reuniones de Junta 

  

  

26 Géneral Ordinarias o Extraordinarias se realizarán según lo previsto en 

27 el artículo doscientos setenta y cého (278) de la Ley d de > Compañías, Los     
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1 tados, siendo suficiente una simple carta.poder dirigida . a Presidente 
Sana clap gr o So) O 

2 dela Compañía, determinando ta Junta o Juntas a que se, extiende di- 
A E E 206 100 LES LD OUVDAD Ea TOBA id os 

3 cha representación o means mandato otorgado, conforme la ley. AR- 
A PO OA Sea eoliano el IU aos 

4 , CULO DECIMO OCTAVO Presió es sasones o Jurja Goneral; el 
5 Presidente de la Compañía, si llegare. a faltar e Presidente, la Junta 
ao Puros 2ol sl SORDO COCO”? > : : - 

6 General designará entro los pe a quien € deba, presidirla, Actuará 
A EI A CAE Ata e 

7 _como secretario el Gerente Ge ] d 
AO AO RETA ADOS al y q falta de este el que. fuero esig- 

8 nado como secretario Ad-Hoc. ARTÍCULO DECIMO. NQVENO Si la 
po aa a SMA Eds e CONAN Di ot : 

"9 Junta General no pudiere reunirse en primera conv eee ita de 
eevory al amino de noto ¿Brno an, prim 5 a por fa 

e no podrá 10 quorum, se procederá a una segunda convocato 
LJ gu fa Tia: SSNDICON DP. y 7 A ria, la que TO 

11 demorarse ás de treinta (30 la fe ra la primera 
CNAIPAiGA A A, ae 0) dina de! o, fecha ja para y: P 

12. runión La Jura ganes no pOr, ponian consi para el 
13 berar en primera convocatoria si no esta reperesentada lada, por. los. concu- 
EIA EMO y CEIM : ANACO AMA 

14 rrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado, Las. juntas ge- 
CONO OMIO3O DILDITAA  iBisftea OST i 

15  nerales se reunirán, en segunda convocatoria con ej numero de acionis- 
e sap eonmioriidr 26 2002 92 TTMQri 20 LED 

16 tas presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. En la 
29 109 chal ch Lab ldaca 2 e "a od A 

17 | segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de! la Primera con- 
Dom 201 02 2A BD EVA ALO 

18 vocatoria. Las resoluciones de la Junta ¡General serán tomadas por el 
seo o mr e RA “ac PA bo tos GO, 

18 “CINCUENTA Y UNO por ciento (51 %) de votos del capital pagado con- 
Lena rra CAN BA 

20 currente ala reunión. Los votos en bl blanco y! las abstenciones se suma- 

21 “ránala mayoria, Las resoluciones qu que se adoptaren en la Junta Gene- 

22 o ral obligan a todos los accionistas, salvo el derecho de oposición en los 

23 : términos de esta ley y se lsndrá como de necesaria e ineludible, la eje- 
yr Me ez AN tros. ena NY 

24 cución por parte de todos ll los Órganos | de la administración, funciona- 
o. CA y le As Has tz 

25 rios y empleados, salvo la aplicación de conformidad con los artículos 
sn. AA NN E AO 

26 doscientos noventa y uno (291), doscientos. noventa y dos (292) de la 
7 iz UD ALAS. 

27 Ley de Compañias que pueden proponer los accionistas. ARTICULO 

28 VIGESIMO Corresponde : a la, Junta general de Accionistas a) Elegir al 
a e $ 
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4 “- Presidente, el Garente General, y. al Comisario Principal y a 
. A 

Tr. "umurt 

- Fijar la remuneración del Presidente, Gerente Geñerál y "Cóniisario 14 
« Principal de ta Compañía. c) Resolver sobre la remoción del Presidente, _ 

- Gerente General, Comisario o la de cualquier otro funcionario cuya de- 

::. Signación le corresponde. d) Conocer los balances, cuentas, presu- 

7  puéestos«o informés presentados por el Gerente General y aprobarlos u 

--T.. observarlos y asf.mismo de los informes de los Comisarios. e) Resolver 

- 87 - acerca: de las reformas al Contrato Social.o a los estatutos de la Com- 

9. - pañía; sobre la disolución. y liquidación de la Compañía con anteriori- 

10: dad al plazo del-vencimieñto; sobre el aumento o disminución del capi- 

11. tal; sujeténdosa. para el efecto que dispone el artículo doscientos 

12 : ochenta y dos.(282)»de:la.ley de Compañías y aprobar el Aumento de 

13-*+ Capital.de la.Compeñía.:f): Resolver:sobre ta liquidación de la Compa- 

14 - fía; designar liquidadores y establecer el procedimiento correspondien- 

115: ta g) Elaborar los reglamentos nécesarios para la buena administración 

-16.: de la Compañía h) Interpretar de manera obligatoria los presentes esta- 

17- tutos Todos los asuntos determinados en: la Ley como competencia de 

18.. la Junta :General de accionistas siempre que no se ccontraponga con 

19 este estatuto: j) Autorizar. al Gerente General la suscripción de actos y 

20 - contratos' que isxcedan: de cien (100)-unidades de valor constante 

21 : (UVC) y hasta quinientas (500) unidades de valor constante (UVC), de 

22. sobrepasar estos'montos se rerquerirá la: suscipción conjunta con el 

23-: Presidente:o su:delegado. ARTICULO VÍGESIMO PRIMERO El Geren- 

24. te General de la Compañía será nombrado por la Junta General de Ac- 

25  cionistas y durará en su-cargo:dos (2) años pudiendo ser reelegido in- 

26  definidamente por períodos iguales... ARTÍCULO VIGESIMO SEGUN- 

27  DOEl Gerente General tendrá representación legal y extrajudicial de la 

28 Compañía y-enrazón:de esta le obligarán.todos aquellos actos o con- 

DR. ROBERTO PSI AD 9, SALGADO 

     

    
 



  

  

.1-. tratos en tos:cuales: intervengan como. representante. . ARTÍCULO VI- 

¡-2 * :GESIMO, TERCERO. Además de la-representación judicial y .extrajudi- 

--3 > cial de. la Compañía :de. acuerdo” con:la-.ley y. tos. .estatutos le co- 

- 4 +, responde: a) Dirigir-la:administación de: la Compañíia-b)Actuar de se- 

::5 +: cretario de las. Juntas Generales de Aoccionistas,: ordinarias:o axtraordi- 

+ 6. .¡,crearias. .c).Nombrar.a los funcionariuos y empleados de: ia Compañía, 

+ 7. fijar remuneraciones, «señalar sus atribuciones, removerios previo. el 

- 8... cumplimiento. de los requisitos -tegalés.:d). Autorizar: todos los gastos y 

¡9 :. ¡egresos necesardos para la _Administarción del presupuesto aprobado 

10 .- pena el: caso. por. la Junta general -de.Accionistas. e) Exigir la oportuna 

14. - : solución o:pago delas. obligaciones. de terceros para la Compañía y cui- 

12... dar los valores, bienes. y.derechos de ésta, en todo cuanto mire el iríte- 

13»: .rés de la.mejar.y más conveniente administración del patrimonio de-su 

-14 1. representada. f) Llevar. los libros de- Actas de Juntas Generales: y sus- 

15-_ cribirlas conjuntamente con el Presidente. g) Autorizar. con su firma tos 

16. . títulos y acciones de la Compañía. h)-Preparar y presentar:a la Junta 

17... General el :balance!anual de la Compañía conjuntamente con los infor- 

-38 . mes de los Comisarios..i): Manejar bajo.su responsabilidad los fondos 

19 - de la Compañía, Jlevar -el- giro ordinario de los-negocios de ta misma, 

20... pudiendo obligara :la Compañía en actos..y contratos hasta: un monto 

21 que no exceda. de 100 unidades de valor constante (UVCjen una sola 

22 negociación. Cuando exceda de100 unidades de valor constante (UVO) 

23 —y hasta un: monto de:300 unidades de valor constante (UVC) además 

24 de la autorización de:la Junta. General de accionistas, será necesaria la 

25 ...firma conjunta del Presidente o de su delegado; estando autorizado por 

26,: lo.mismo/a girar y endosar cheques a cargo de las cuentas bancarias, 

.27 suscribir y endosar documentos de crédito tales como pagarés, aceptar 

.28 y endosar letras de.cambio:realizar:contratos de sobregiros, etc. obli- 
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-3  - Compañía: k) Comprar, vender y constituir gravámenes sobre los bie- 
nes muebles;:o inmuebles de lá Compañía. !) Cumplir y'haoer cumplir 

- 8  Jas'resoluciones de lá: Junta General m) Las demás atribuciones y de- 

-:6 . . beres quede “correspontian de acuerdo-a la Ley y los Estatutos. AR- 

.:.71: TICULO:VIGESIMO: CUARTO El Gerente General comio admiristrador 

8:: .qué ejerce la representación de la Compañia ejecutará todos los actos y 

1 

- 2 - dad con estos Estatutos. j) Otorgar poderes Generales a nombre de la 

4 

- 97” gestiones riedesarias ante el Gobiemo, Ministerios y más éntidades 'de 

10-: derectio público y privado'en cumplimiento del objeto social. ARTICU- 

11-51 LO VIGESIMO) QUINTO. E£' Gerente : Géneral como secretario de la 

12: Junta General.de Accionistas tendrá las atribuciones y deberes legales, 

43 >: :estatutarios.o de reglamento aplicables, y autorizará coh su firma actas, 

14: - certificaciones y otros instrumentos ertel ejercicio de estas atribuciones 

15::: y deberes: ARTICULO VIGESIMO' SEXTO El Presidente de la:Compa- 

18: . Ala:será: nombrado por la Junta. General de accionistas y durará dos 

17 años en'sus funciones, pudieñdo' ser reelegido indefinidamente por pé- 

18 :: riodos iguales: ARTICULO VIGESIMO: SEPTIMO Son atribuciones y 

49 *” deberes :del'Presidante'"a) Presidir las sesiones de Junta géneral de 

20 Accionistas, ordinarias:.o extraordinarias. b)Suscribir con- el secretario 

21. dela.Compañía, las convocatoriás y actas de Junta General c) Suscribir 

22 en unión: del. Gerente General los títulos de acciones de'la-Compañíta. 

23 d) Cumplir y hacer.cumplir las demás atribuciones y deberes que le co- 

24  rrespondanide acúérdo :con la-Ley y los presentes estatutos. e) Subrro- 

25 - garal Gerente General; cuando este se encuéntre en ausencia parcial o 

26 total ARTIGULO VIGESIMO OCTAVO: DEL COMISARIO La Junta Ge- 

27 neral de:Accionistas en su reunión anual:ordinaria nombrará a un comi- 

28 sario y:su respectivo suplente. La designación de -este funcionario será 
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4. por un plazo.de dos años.y podrán:ser- reelegidos indefinidamente, te- 

2. -niendo todas las: obligaciones que.ta lay señala, quedando sujeto a las 

3 - consiguientes responsahilidades y «posible: renovación de -su: nombra- 

+4... mientoade conformidad son esta. Muy especialmente observará el deber 
-:3 . deasistir-a las sesiones de Junta general de accionistas, según:lo que 

“6, en Ja,Ley se dispone.. ARTIGULO VIGESIMO NOVENO En caso de 

- 7, falta definitiva: del. Comisario” principal se. procederá a su: inmediata 

8... sustitución par el.respectivo comisario suplente, por la. Junta General de 

9, . Accionistas, según.la que en.la Ley se dispone. ARTICULO TRIGESI- 

10: MO En.cuanto ea disolución de la Compañía se estará ado previsto en 

11,1 la Ley.de Compañías. ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO El Presiden- 

12;,., te está obligado.a presentar en el plazo máximo: de tres meses conta- 

12-.. des desda el pierrersconómico anual.el Balance General y el:estado de 

14... pérdidas, y ganancias. y: presentar.a la Junta General de Accionistas 

15.. junto.con,Ja propuestavde distribución, de los beneficios y la:memoria 

16. explicativa de gestión: social y situación de la Compañía. La Junta gene- 

17. ...sal deberá resolver, lo. que.cerresponda acerca del balance genera! del 

18 - ,estado de, pérdidas y-ganancias y della: distribución de los beneficios 

19. .previa informe del, comisario. ARTICULO -TRIGESIMO SEGUNDO Las 

20 - ¡ganancias netas que se.obtuvieren.en cada ejercicio después de de- 

21. - _ducidos los gastos, impuestos y todos los gravámenes de la. Compañta 

22- ..se repartirán. de. acuerdo: .con das disposiciones. legales y de con- 

23 .. formidad con.las, resoluciones de Junta General. ARTICULO TRIGE- 

24 , SIMO TERCERO, DISPOSICIONES GENERALES El año. económico 

25 contará desde el primero de Enero hasta ¡el treinta y uno (34). de Di- 

26  ciembre-de cada año, ARTICULO TRIGESIMO CUARTO En todo lo 

27. que no esté previsto.en los presentes estatutos la sociedad se sujetará 

28 ala Ley de Compañias en vigencia y a las demás leyes vigentes en la Re- 
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25 

26 

27 

28 

pública. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO Conforme lo permite las 

disposiciones legales de la Ley de Compañtas, se designa como Geren- 

te de la Compañía al Sr. Juan José Salagado y como Presidente a la 

Lcda. María Amparo Romero. Se autoriza a la Dra. Catalina Arias Ro- 

mero, para que efectue todos los trámites de constitución de la Com- 

pañía hasta su perfeccionamiento en el Registro de lo Mercantil. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de esta escritura pública. (firmado) Dra. Catalina Arias 

R., Matrícula número 3078 del Colegio de Abogados de Quito”.—- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN 

A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). 

Leida la presente escritura a los comparecientes por mi, el notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

DOY FE.- 

exi IU 2 
A, s Romero C.c. 

s Gonzalo de la Carrera Correa C.C. 

  

(laa Silva 

    ANO errar so 

SN UnA? . 
VEZ Nos AR LA mv RCERA 
E A SUPL ENIn 

ER _ Quiro + Eounaor il 

DOCUMENTOS HABILITANTES:. A continuación los siguientes: 
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PODER 

Por el presente Gonzalo de la Carrera Correa RUT 7.037.855-8 de nacionalidad 
chilena, casado, y Aldo Chotzen Silva RUT 9.900.960-8 de nacionalidad chilena, 

soltero, por muestros propios y personales derechos, por el presente instrumento 
otorgamos un poder general en favor de Catalina Arias Romero, Doctor en 
Jurisprudencia de la República del Ecuador para que en este país en nuestro nombre 

pueda ejercer las siguientes facultades y derechos: 

A) Para que a nombre de los poderdantes puedan participar como socios o accionistas 
en una compañía de nacionalidad ecuatoriana constituida o por constituirse, 

B)Para que en su nombre suscriba las escrituras públicas de constitución de la 
- compañía y efectúe todos los petitorios y trámites que fueren pertinentes a la 

¿ consecución de este fin hasta el perfeccionamiento del proceso de constitución con 
: “sul “inscripción: en :el .registro mercantil, conforme las disposiciones legales 

» “establecidas en.la República del Ecuador. 

. F CI me. 
¡C)Para que .en su nombje y representación solicite a las instituciones bancarias 
í — ecuatorianas la-aperturd de"la cuenta de integración de capital correspondiente y 

! registre la inversión extranjera directa de los poderdantes en las instituciones 
públicas pertinentes para los efectos determinados en la decisión 291 del acuerdo de 
Cartagena. 

D)Para que en su nombre participe y suscriba las actas de juntas generales de socios o 
accionistas de cualquier naturaleza que éstas sean y ejerza los derechos que les 

asiste a los poderdantes en estas calidades, 

E) Para que y previa autorización por escrito de los poderdantes pueda endosar las 
acciones o participaciones de su propiedad en favor de personas jurídicas 

- -extranjeras. -  - 

F) Para que pueda contestar demandas y contraer obligaciones en la República del 

Ecuador a nombre de los poderdantes, teniendo por tanto la representación legal y 
extrajudicial de los mismos. 

G)Las facultades descritas anteriormente no son taxativas y por tanto no son 

limitativas yde las que requiera la apoderada en la República del Ecuador para la 

Lo Dobi 
Aldo Chorzen Silva     

  

Gonzafo de la Carrera C. 

v 
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Autenticación: 

Partida A-anrataria. 

Valor de la pat 

ta . 

-.?- 

  

1 4 : kh SN gy 

Con esta fecha autorizo la firma de don Gonzalo Armando DE La Carrera E 

Correa,C.I. 7.037, 855-8 G. Nacional, y de don Aldo Andrei Chotzen Sil- 
pasos 
Ci e o Me os ES 

va, C.l. 9. 900. 960-8, G. Nacional, , 
A 

   

     

Santiago, 10 de Julio de 1995. 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: GONZALO DE LA CARRERA 2'500.000,00 
ALDO CHOTZEN 2'500.000,00 

5*000.000,00 

SON: CINCO MILLONES SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ORIFLAME DEL ECUADOR S.A. 

: Le s" 3 E $: $ 

El valor correspondiente: a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento 
debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 
trámite de constitución se encuentra concluido, 

- AA A 

En caso de que n no llegare a hácerso la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción reconocerá el _33 % de interés anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente, 

QUITO, 18 DE AGOSTO DE 1995 

  

FECHA 

Av. Arazornes 3775 Tolétono: 431-798 Pedro Cerbo 804 y Luque Av. Quito 438 y Nepo Pegre Aguirre No. 972 y Gran Colarmbie 

Agertado 17-03-3184 _ Tetts.: 600-520 508-399 500-241 Telta.: 781816 759-340 Tetts.: £30-265 138-828 

Qurto - Ecuedor Sucurai Meyor Gueveguil Sucursal Santo Domingo Cuenca - Ecuedor 

GAR 15 N
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DE QUITO 5 

Y QUE OBRA DE. UNA FojA_ 222 UTILIZ....; SELLADA Y 

RUBRICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO, ES EXACTA AL 

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA, DE LO CUAL DOY FE 

    

CERTIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE EOS TER, 

f 

   / 
A 

DRA, ALICIA ESTUPINANM. 
NOTARIA TERCERA 

  

se otorgó ante mí, y, en fe de ellc, con- 

fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

de constitución de ORIFLAME DEL ECUADOR S. Ae, en ocho 

fojas útiles, sellada y firmada, en Quito, a veintidós 

de agosto de mil novecientos noventa y cinco.--    
A 

, 

.*
 
m
r



ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución 

número 935,1.1.1.2757, Artículo segundo, de fecha trece 

de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 

expedida por el doctor Oswaldo  Kojas, intendente de 

Compañias de Quito, flencargado) tomé nota al margen de 

la escritura matriz de Constitución de la compañia 

ORIFLAME —DEL ECUADOR S.A., otorgada ante la Notaria 

Tercera Buplente, Doctora Alicia Estupiñan Muñoz, el 

veintidos de agosto de mil novecientos noventa y —cincos 

cuyo. archivo se encuentra actualmente a mi cargo, en 

los terminos constantes de la copia que antecede.” 

Quito, a dieciocho de septiembre de mil novecientos 

, s 

noventa y cinco.” 

  

   



         

ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

número DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE dei or. INTENDENTE 

¿URIDICO ENCARGADO, de 13 DE  SEPTIEMERE DE 19595, bajo el 

número 2752 DEL REGISTRO MERCANTIL, Tomo  126.- Queda archivada 

la segunda copia certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la  compeñía ORIFLAME  —DEL ECUADOR —S.Ar.- 

Otorgada el 22 DE AGUSTO DE 5995, ante el Notario TERCERO del 

Cantón QUITO, DR. ROBERTO SALGADO S. .- £5e da así cumplimiento 

a lo establecído en el art. SEGUNDO de ¡a citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 773 de 22 de agosto 

de 153975, publicado en el Registro Oficial 878 de 22 de agosto 

del mismo año .- 5e anotó en el repertorio bajo el número 

34137.-Quito, a veinte y cineo de septiembre de mii 

novecientos noventa y cinco .- El REGISTRADOR. 

no. Fe 

a 5% Almeida 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 

    
     

    e e 
Mr? 

Quit 

 


